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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN. PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

Bo t Íb 1LZa r ^9,z a ; en la Administración del 
Picio en la ImPrenta de la Casa-Hos- p c'° de Misericordia.
^niitiena180^^’01168 d® fucra podrán hacerse 
61efrn^ ° 8U *mP°rte en libranza del Tesoro 

de fácil cobro.
al RBn.^O?OHpondenc’a se remitirá franqueada 
‘««Rente de dicha Imprenta.

"P

TREINTA PESETAS AL A$6

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

^WtoriÓR en 10 Península, islas adyacentes, Canarias y 
,eiÓte díasde m ■ a sujet03 a la legislación peninsular, á los 
e°8u. (Código Cj“¡fr)Omulkación, si en ellas no se dispusiese otra

de^rotqnn'fJ0?68,1^0' Gobierno son obligatorias para la capi- 
‘•esde cuatm r de®d6 Que se publican oflcialmeute eu ella, y 
Provincia tr jS de6Pués para los demás pueblos de la misma .^^JMLey de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e l ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE o f ic ial
—ooo----

DEL CONSEJO DE MIKISTHOS
(q  el Rey y la Reina Regente

*„ y Augusta Real familia conti- 
n sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 21 Marzo 1895.)

SECCIÓN segunda
lili LA [>||0VMA |Hl] ¡MIMOZA

POr Millas.
soliXeGr6t° esta f6cha h® acordado admitir 

^rten U 6S f^e renuncia de cierto número de 
^ía.» zn ^Clas las minas de lignito tituladas «Ma- 
^echa 15^ «Amelia» (núm 266), que con 
oio J¡ron 61 Presente presentó su dueño D. Igna-

de lo que para estos casos 
86 Publi a j °rden de 16 de Octubre de 1884, 

en 6gte a ^misión de las solicitudes de renun- 
^blico Periddico oficial para conocimiento del

^Ori Erhi02^^ de Marzo de 1895.—El Goberna- 
’ Barriobero.

SECCIÓN TERCERA. 

elisio* PROVLVJAL DE ZARAGOZA
OBRAS POR ADMINISTRACION. MES DE FEBRERO DE 1895.

•w x ^'z x a k z v w ". «* a /v x /s z n a a z w w^z v * •'yv* a

Relación de los gastos ocurridos en las obras que se 
han ejecutado durante el expresado mes.

Pesetas.

HOSPITAL PBOVINCIAL.

Construcción de un estercolero.
Por 54‘5 jornales de albañiles y peones.. 100‘50
A D. Benito Marco, por calzar 9 picole

tas y acerarlas y apuntar 7 picos....  17‘75
A la viuda de Manuel Gracia, por 10 

quintales métricos de yeso............... 10
A D. Manuel Arpal, por 420 adobes.... 10‘50

Suma.................... 138‘75

lieforma en la habitación del carpintero. 
Por 57 jornales de albañiles y peones... 101*75 
A la viuda de Manuel Gracia, por 90 

quintales métricos de yeso  90
A D. Carlos Gracia, por tejer una cam

pana de chimenea................................ 2*50
A D."1 Victoriana Serrano, por 1.250 bal

dosas y 300 ladríllelas........................ 60*50
A D. Francisco López, por 150 baldosas 

blancas............................................ ...... 24*75
A D. José Alfonso, por un barreño, dos Y, 

un saco de cal, una válvula y dos ajus
tes........................................................... 20*75-



BOLETÍN OFIC1AL _______ _________________ ,^8

Pesetas.

A D. Benito Marco, por apuntar cinco 
picoletas, hacer dos aros de hogar y 
fregadera, un recojedor, arreglar un 
aro y un balcón viejos, una argolla pa
ra la tubería y hacer un armado para 
la chimenea......................................... 31‘75

Suma............. * • • 332

HOSPICIO PROVINCIAL.

Cerramiento de una sima en el lavadero 
de ropas. 

Por 9 jornales de albañiles y peones.... 14

Suma.................... 14

Construcción de un lavabo en la sala 4.a', 
sección de hombres.

A D. Pedro Casanovas, por 11,80 metros 
de pavimento con cemento Portland.. 70

Suma.................... 70

DERRIBO DEL EXCONVENTO DE SANTA FE.

Por 212‘50 jornales de albañiles y peones 518‘81 
A D. Benito Marco, por calzai* 10 picole

tas y un barrón....................................... 4

Suma.................... 522‘81

Y se publica en este periódico oficial á los 
efectos del art. 125 de la ley Provincial vigente. _ 
Zaragoza 14 de Marzo de 1895 —El Vicepresi
dente, Matías Gralbe y Olivan.—El Secretario, 
Francisco Bellostas.

SECCIÓN CUARTA.

ADMINISTRACION DE HAC1IÍNDA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

A los contribuyentes por el ejercicio de sns industrias en esta capital.
CIRCULAR

Para que tengan exacta y fiel observancia lo que 
prescriben los artículos 68 y 84 y los 79 y siguientes 
del capítulo 4.0 del Reglamento dej 1 de Abril de 189'3, 
para la imposición, administración y cobranza de la 
contribución industrial y de comercio; esta Adminis
tración ha acordado que, por el orden que á continua
ción se establece, y en los días y horas que también se 
señalan, se reunan en el local de la misma, designado 
al efecto, los industriales llamados á contribuir en cada 
una de las industrias agremiables. Son éstas todas las 
comprendidas en las tarifas 1.“ y 4.a y las señaladas 
con la letra A de las 2? y 3.a; y tiene por objeto esta 
convocatoria la constitución de gremios y la elección 
de los respectivos Síndicos y clasificadores en la forma 
y por los medios establecidos en los mencionados ar
tículos; debiendo advertirse que con arreglo al 86, la 
Junta reunida á este propósito se celebrará y serán vá
lidos sus actos y acuerdos cualquiera cjue sea el número 
de los concurrentes, no disolviéndose ínterin no se haya 
verificado la elección de los expresados cargos, no pu-

diendo asistir al acto ningún individuo que no 
matriculado en el gremio y no haya pagado la 
bución correspondiente al último trimestre recauu 
lo cual se justificará con el oportuno recibo, exhioi 
además la cédula personal. , j^nreen

Hecha la elección, se notificará por el Preside 1 
oportuno oficio el nombramiento de los elegid • 
éstos, dentro del término de tres días, habran d H $ 
sentar á la Administración, si á ello hubiere lu8' ’nte 
excusas legales de que trata el art. 89; teniendo pre 
que transcurrido que sea dicho plazo, no se ad 
ninguna.

de la9 Orden de los señalamientos para cada una o 
industrias, con expresión de los dias y hora8 
que ha de celebrarse la Junta.

TARIFA PRIMERA.

Cl a s e 1.*—Número 3.

Lunes l.° de Abril.
A las diez.—Vendedores al por mayor de bacala0’ 

especias, frutos coloniales, etc.

Cl a s e  1.*—Número 10.
A las diez y media.—Vendedores al por may°r 

tejidos é hilados de seda, lana, estambres, etc.

Cl a s e  4.&—Número 4.
A las once.—Tiendas al por menor de camisería fin3’

y demás ropa blanca, corbatas, etc.
Cl a s e  4.a’—Número 12.

A las once y media.—Vendedores al por menor 
terciopelos, pañuelos de Manila y tejidos de seda-

Cl a s e  5.a—Número 1. ,
A las doce.—Cafés en los cuales pueden serV 

platos sueltos en carnes y pescados.
Cl a s e  8.a''—Número 8.

A las doce y media.—Establecimientos para la ve 
al por menor de artículos de mercería ó paqueteri0'

Cl a s e  8.a—Número 9. ,
1 P°A las tres.—Establecimientos para la venta a« r 

menor de vinos extranjeros y licores.
Cl a s e  8.*—Número 11.

A las tres y media.-Tiendas de géneros ultramar*

Cl a s e  8.a—Número 22.
A las cuatro.—Tiendas en que se vende tocino* 1 

món, salchichón, etc. .
Martes 3.

Cl a s e  8.a—Número 2.
A las diez.—Establecimientos de venta de cah-J 

á la medida.
Cl a s e 9."'—Número 9.

A las once.—Establecimientos de vinos, agua* 
tes y licores del país.

Cl a s e 9.a'—Número 9.—10.8, bas;'. yj
A las doce.—Los mismos establecimientos 1,6

afueras, ó sea 10.a base.
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Cl a s e 11.—Nínnero a.
las doce y media.—Paradores y mesones.

Cl a s e 11.—Núw-ero 6.
las tres.-—Tiendas de abacería.

Cl a s e 11.—Número 13.
A las tres y media.—Venta de quincalla y bisutería 

en Portal.
Cl a s e 12.—Número 1.

las cuatro.—Bodegones y figones.

Miércoles 3.
Cl a s e 12.—Número 3.

las diez.—Carbonerías al por menor.

Cl a s e 12.—Número 4.
*aS ^‘ez media.—Casas de huéspedes de izS á 

z49 pesetas alquiler.

Cl a s e 12.—Número 5.
A las Once.—Tablajeros.

Cl a s e 12.—Número 8.A 1
Dnki aS °nce media.—Tabernas fuera del casco de la 
F dación.

' Cl a s e 12.— Número 9.
las doce.—Tiendas de aceite, jabón y vinagre al 

toenor.
Cl a s e V2.-^-Número 12.

Nia^8 d°Ce y media.—Venta de cacharrería ordi-

TARIFA CUARTA.
Or d e n  c iv il .—Número 7.

A las doce y media.—Farmacéuticos.

Id e m íd e m .—Número 14.
A la una.—Veterinarios, tengan ó no establecimien

to para herrar.

Or d e n  ju d ic ia l .—Número 1.
A las tres.—Abogados.

Id e m íd e m .—Número 4.
A las tres y media.—Escribanos de actuaciones.

Id e m íd e m .—Número 6.
A las cuatro.—Procuradores de los Tribunales.

Viernes 5.
Sección de artes y oficios.

Cl a s e 3.a—Número 6.
A las diez.—Confiteros y pasteleros.

Cl a s e  3.a—Nú-mero 8.
A las diez y media.—Sastres con géneros.

Cl a s e 6.a—Número 34.
A las once.—Barberos y peluqueros en salón.

Cl a s e 6.a—Número 41.
A las once y media.—Panaderos con horno continuo 

y tienda unida para la venta del pan.

Cl a s e  7.a—Número 44.
Cl a s e 12.—Número 13.

Una'~~'^enta de camisolines, cuellos, mangas,

Cl a s e 12.—Número 14. 
las tres.—Venta de esteras de todas clases.

Cl a s e 12.—Número 26.
las tres y media.—Venta de aves y caza menor.

Cl a s e 12.—Número 29. 
las cuatro.—Venta de muebles usados.

A las doce.—Albarderos, jalmeros, etc.

Cl a s e 7.a—Número 45.
A las doce y media.—Alpargateros y abarqueros.

Cl a s e 7.a—Número 47.
A la una.—Barberos en tienda.

Cl a s e 7.a—Número 55.
A las tres.—Carpinteros con taller.

Cl a s e 7.a—Número 56.

Jueves 4.
Cl a s e 12.—Número 30.

por as diez.— Venta de pescados frescos y salados al 
1 ^enor.

Cl a s e 12.—Número 33.
^‘CZ media.—Tiendas para la venta de paja, 

a> etcétera, al por menor.
t a r if a  s e g u n d a .—Epígrafe 12.

activarS °nce'—‘^gentes que se ocupan en promover y 
9 r cn l°s tribunales y oficinas públicas toda clase 

ntos Parficulares ó de Corporaciones.
A la TARIFA SEGUNDA.—Epígrafe 74. 

as once y media.—Tratantes en carnes.

. 1 A RIFA SEGUNDA.—Epígrafe 111.
as doce. Juegos de billar y trucos.

A las tres y media.—Carreteros ó constructores de 
carros. •

Cl a s e 7.a—Número 59.
A las cuatro.—Cofreros y bauleros.

Sábado 6.
Cl a s e 7.a—Número 66. .

A las diez.—Cuberos y piperos.

Cl a s e 7.a—Número 81.
A las diez y media.—Herreros y cerrajeros.

Cl a s e 7.a—Número 82.
A las once.—Hojalateros y vidrieros.

Cl a s e 7.a—Número 95.
A las once y media.- -Pintores de brocha con taller 

ó sin él.
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Cl a s e  7.a—Número 97.
A las doce.—Sastres á la medida sin géneros.
Zaragoza 20 de Marzo de 1895.—El Administrador 

de Hacienda, Eduardo Meléndez.

Co n s u mo s .—C-ircul^r.
Dispuesto en el art. 35 del reglamento provisional 

del impuesto de consumos de 21 de Junio de 1889 que 
señalado el encabezamiento general de una población 
se reuna el Ayuntamiento con un número de contribu
yentes igual al de Concejales, á fin de acordar los me
dios de .hacer efectivo su importe, bajo la base del cupo 
designado, y con el objeto de que tan importante ser
vicio no sufra paralización, he creído oportuno dirigir 
la presente circular á los Ayuntamientos de los pueblos 
de esta provincia y que para su más exacto cumpli
miento se atemperen á las reglas siguientes: ,
1Tan pronto como los Sres. Alcaldes reciban 

este Bo l e t ín , convocarán á sesión extraordinaria al 
Ayuntamiento y Junta de asociados, en el que se ha
llarán representados todos los llamados a contribuir al 
impuesto de consumos. .

2 .a La designación de contribuyentes asociados se 
verificará previamente por medio de sorteo.

3 .a La adopción de medios la pondrán los señores 
Alcaldes en conocimiento de esta Administración, con
forme á lo prescrito en el art. 3y del precitado regla
mento, remitiendo copia certificada del acta en que 
conste el acuerdo, en el término improrrogable de ocho 
días; debiendo tener presente que no puede acordarse 
el reparto general sino después de declarada imposible 
la recaudación directa y de haber intentado sin éxito el 
arriendo á venta libre por un período de tres añus y los 
conciertos gremiales por uno, en las poblaciones mayo
res de 5.000 habitantes, y en las menores, además de 
aquellos medios se ha de intentar el arriendo á la ex
clusiva por un año de los grupos de líquidos y carnes.

4 .a Que en el caso de tener que adoptarse el reparto 
vecinal, los Ayuntamientos y asociados deben acordar 
el grupo ó grupos de los granos y líquidos que haya de 
realizarse por encabezamiento gremial obligatorio, ade 
más del cupo parcial de aguardientes, alcoholes y lico
res que no podrán ser objeto del reparto, según el ai u- 
culo 7.0 de la ley de Presupuestos de 7 de Julio de 1888, 
haciendo el reparto, tan solo por el importe de los de
rechos calculados á las demás especies; teniendo pre
sente que de ser uno solo de los dos grupos, deberá 
realizarse en aquella forma el que represente mayor 
importe dentro del encabezamiento del cupo general.

5 .a Que en los pliegos de condiciones para el arrien
do y entre las de los encabezamientos gremiales se con
signe alguna condición, por virtud de la cual sea obli
gatoria para el que resulte arrendatario ó para el gremio 
respectivo, la recaudación de los derechos y recargos 
que puedan por leyes posteriores establecer sobre espe
cies hoy no comprendidas en la tarifa del impuesto, por 
la cantidad que por ellas se aumente al cupo de la po ■ 
blación y la que por los recargos corresponda su pro
porción á su tanto por 100.

6 .a Si el medio acordado fuere el repartimiento ve
cinal, los Ayuntamientos no podrán utilizarlo, sin la 
previa autorización de esta Administración, la que les 
autorizará para ello si procediese, después que justifi
quen haber cumplido lo que preceptúan las reglas 10 
y 11 de la mencionada ley, y en su caso nombrará los 
repartidores que hayan de ejecutarlo con arreglo á lo 
prescrito en el artículo 83 del citado reglamento de 21 
de Junio de 1889. . .

7 .a En el caso de tener que emplearse reparto veci
nal, será obligatorio el encabezamiento gremial por los 

derechos correspondientes á uno cuando menos । 
grupos de granos y líquidos, haciendo el reparto p 
importe de los derechos de las demás especies.

8 .a El reparto se formará tomando por tipo L ^aid. 
vamen individual el que haya servido para el una 
miento del cupo. Este tipo podrá reducirse *'ia5 C Re
quinta parte y aumentarse hasta el quintuplo, 
ciándose dentro de estos límites tantas categoiias o|a 
sean necesarias para colocar á cada contribuyen ■ 
que deba figurar por el consumo que haga. or

9 .a Además de ponerse de manifiesto el repw r'n. 
término de ocho dias, Se notificará á cada contii . 
te la cuota que le haya señalado por medio de do 
peleta, uno de cuyos ejemplares quedará en su p( ^a|a 
otro, con el enterado, en el del funcionario que ‘ 
notificación. ., ha^11

10 . Las reclamaciones contra el reparto se ^c|1 
ante la misma Junta repartidora, bien por escrit , 
en comparecencia verbal. , . , .¡¿p

11 . En las poblaciones donde haya AdminisU1*^^, 
Subalterna de Hacienda, el Administrador y e ja 
ventor respectivamente Presidente y Secretaiio 
expresada Junta; en las demás poblaciones serán ,a 
caldes y actuará como Secretario un indivu*L1° L,¡Si 
Junta, designado por mayoría de votos de los de 0 

12 . Cuando el medio adoptado para cubrir c 
ó encabezamiento sea el arriendo á venta libre, I $ü. 
derán los Ayuntamientos á verificarlo en pub i^.eir 
basta pór los derechos y recargos autorizados, s‘ ral, 
do de tipo para los derechos el encabezamiento gL 
aumentando un 3 por 100 para cobranza y cont i e. 
de caudales, y si el arriendo no abrazase todasJa ¡Jad 
cies sujetas al impuesto, este tipo será el de la caí 
que corresponda á las que sean objeto del arriem ’ p 
el aumento del citado 3 por ¡oo, teniéndose pics^o 
distribución de especies publicada en el súpleme1 r j 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, correspondiente -
25 de Febrero de 1891, así como también que L 
mentó del 3 por ioo no afectará á los derechos q I 
ben satisfacer las especies. . .

La cuantía del tipo de los recargos rtiumcipalcs 
la proporción al que corresponda al importe 
especie dentro del límite del 100 por too, except ^5 
la sal, que no está sujeta á recargos municipales- ^5 
arriendos* podrán hacerse por un período de uno ^¡[6 
años; debiendo consignarse una condición 
cuestiones que pudieran presentarse si se mocU gSen 
los cupos y los preceptos del reglamento, o su, ^pi) 
variación las tarifas de los derechos durante el
por que se estipulen. • , 1 anF

i3 . Las subastas se anunciarán con 10 días de aS¡s- 
cipación y serán presididas por los Alcaldes, con 
tencia de una Comisión del Ayuntamiento, consi^ 
dose en el pliego de condiciones lo prevenido en ,c- 
gla 5.a de esta circular y todas las circunstancias I 6[i 
nidas en el art. 49 del reglamento, y justificando ,b]¡, 
el expediente la fijación de edictos en los sitios t r j . 
eos de costumbre y Bo l e t ín  Of ic ia l  donde se an ^

14 . Los expedientes de subastas deberán 
á esta Administración con la correspondiente 
el término más breve para proceder á su exa
aprobación si procediese. cfi

i5 En las demás incidencias que ocurran ^ii 
arriendo de las especies á venta libre, se atemP'7. 
los Ayuntamientos á las prescripciones del Capu 
del mencionado reglamento. . en{

16 . Los Ayuntamientos de poblaciones de p 
de 5.ooo habitantes podrán establecer Ja iaculta^^ 
venta á la exclusiva al ^or menor de líquidos X ^0¡if 
frescas y saladas, atemperándose á las presenp^r 
de los artículos 70 y 71 del citado reglamento, . 
tando la correspondiente autorización; procer11^ í . 
á las oportunas subastas en la forma prevenida P 
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capitulo jo del reglamento y con la prevención indi
ada en la regla 5.6 de esta circular.
2 7- Una vez que esta Administración haya autori- 

o el reparto vecinal para hacer efectivo el encabeza- 
resCnrt0 de los pueblos y haya nombrado los repartido- 
tos''anl°r a'S ^untas respectivas como los Ayuntamien- 
ne cumphrán extrictamente los deberes que les impo- 
1880 .n del reglamento de 21 de Junio de 
en > i211 c 'Ptoügencia que los repartos deberán hallarse 
en QSta 0 ,*na a l°s 15 días, contados desde la fecha 
hrnn-6 Se les haya comunicado la autorización y nom- 

de repartidores.
res Al - ij S 1°S deberes que deben cumplir los seño- 
lación1"'! S Ayuntamientos de la provincia, con re 
que h a 4 adopción y realización de los medios con 
sUm 3n dacer efectivos los encabezamientos de con
mente ^aia económico de 1895-96, resta única- 
Perín i3 eSt'a °dcina excitar su celo, á fin de que, atem- 
21 a» i e-a esta circular, el reglamento del impuesto de 
dique Uni° de V I» ley de 7 de Julio de 1888, de- 
servi-y pre‘erente atención á thn importante y esencial 
situa '■0'’ 00 S01° p.ara legalizar en tiempo oportuno la 
para1'0-1 económica de los Municipios, sino también 
denciaV'tar tOd® motlvo Que daga preciso á esta depen- 
demu.-t recurrlr,á medios coercitivos contra los que 
carece / aPalía en su cumplimiento; asimismo en- 
los Dr a os ^res- Secretarios se fijen detenidamente en 
‘«baioC?„P'“ reglamentarios, evitando á esta oficina el 
Pedient lmP10d° que prorporciona el no formar los ex- 
zamicn^ dC ad°pción de medios, arriendos y encabe- 
e| repa r°S Cn^a . rma que se previene, así como que 
hacer n ° i— ÍUst¡fique como dispone el reglamento, sin 
por est Edificaciones viciosas que solo producen el que 
ción ‘ a °ficina tenga que devolverse para su rectifica- 
^^tos0’1- ° CUal se dacen interminables dichos docu- 
ca qUg n° pueden legalizarse los repartos en la épo- 
dclel art. 97 de la vigente Instrucción 
P^Sahii-j810' y Por consiguiente, incurriendo en la res- 

2arap'dad c*ue se determina. • 
de P-ic- 2a 20 de Marzo de 1895.—El Administrador 

i lenda, Eduardo Meléndez.

SCCCIÓN SEXTA.

Ayu118^8,11?^0 Ortega ó Ibáñez, Secretario del 
utamiento constitucional de Luesma:

Des oelcJ00" QUe eu ^dro de actas de las sesio- 
Caies ag r.adas por la expresada Corporación y Vo
te ejere\-lados en Junta municipal en el corrien- 
del actua¡°kS6 halla la correspondiente al día 3

’/ ^Ue entre otros, contiene el siguiente
te la 8 Acordada que fue definitivamen- 
que ha* l'á del presupuesto ordinario por el 
Xim0 e-C e regirse este Ayuntamiento en el pró- 
Us 9(j pT1"1.0*0) fijados Jos ingresos en 3.004 pese- 
^ntiiu^11^11103! y los gastos en 4.113 pesetas 57 
nía de un déficit importante en la su- 
las ‘ pesetas 61 céntimos, sin perjuicio de 
?es Pai’í^1011®8 ciue puedan sufrir las consignacio- 
nre las f ingresos por el concepto de recargos so- 

q.^^fiuciohes por modificaciones en los 
^6silbu <86 Se®alen en el ejercicio del referido

h(Jp idr- Presidente ordenó, y así se ve- 
^ula/j6 infrascrito Secretario, la lectura de la

• iterad de ^e*:)r6ro último.
C1.°ne8 de |S loS senores presentes de las preven- 
^^eruent In^sma) y después de convenir uná-

0 en (pie en el presupuesto que se ocu

paban no era posible aumentarse los ingresos, por 
hallarse ya aceptados todos, y en el máximum de 
tributación que las leyes autorizan y que con re
lación á lo consignado para gastos, tampoco pue
den introducir otras economías que las llevadas á 
efecto en su confección, por unanimidad acuerdan: 
Que para cubrir el expresado déficit de 1.108 pe
setas 61 céntimos que resulta en el repetido pre
supuesto se imponga un gravamen del 20 por 100 
sobre los artículps de paja y leña que se consuma 
en la localidad, que no se destine á ninguna clase 
de industria, para cuyo impuesto se tendrá en 
cuenta el precio medio de las especies de este re
curso y el consumo que anualmente se hace de las 
mismas en la población, medio que se conceptúa 
menos gravoso ai vecindario.

Llevado á efecto, resultó y se aprobó la siguien
te tarifa:

Especies.

Consumo 

calculado en 
kilogramos.

Precio 
medio de los 
100 kilogra

mos.
Pesetas,

VALOR 

anual.

Pesetas.

Producto 
anual, 

al 20 por 100.

Pesetas.

Leñas......... 170.750 2*00 3.415 683

Paja............ 70.936 3‘00 2.128*08 425*61

To t a l  producto que se obtiene..............1.108*61

Asimismo se acordó que esta resolución se anun
cie al público por término de 10 días á los efectos 
prevenidos en las reglas 2.a y 3.a de la Real orden 
de 3 de Agosto de 1878, para lo cual se remitirá 
copia del presente acuerdo al Exorno. Sr. Gober
nador civil de la provincia para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , y espirado el citado plazo se ins
truirá el correspondiente expediente con sujeción 
á lo que para este fin se halla dispuesto, propo
niendo al Gobierno de 8. M. el impuesto sobre las 
especies en el modo y forma demostrado en la an
terior tarifa, como único recurso para nivelar este 
presupuesto municipal.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, el 
Sr. Presidente declaró terminada la sesión, de la 
que se levantó la presente acta que suscriben los 
Sres. que saben, y por los que nó, yo el Secretario, 
de que certifico.—Andrés Ramón.—Manuel Jime- 
no.—Miguel Iberni.—Antonio Mainar — Manuel 
Pérez.—Salvador Casao.—Narciso Herrero.—Juan 
Mainar.—Policarpo Hernando.—Francisco Ra
món.—Casimiío García.—Por el Concejal D. Mar
cos Simón, que no sabe, y D. S. O., Constancio 
Ortega, Secretario.»

Así resulta de su original al que me refiero en 
caso necesario. Y á los efectos en la misma acor
dados, expido la presente, por orden y con el 
V.° B.° del Sr. Alcalde, en Luesma á 4 de Marzo de 
1895.—V.° B.°—El Alcalde, Andrés Ramón.— 
Constancio Ortega.

D. Fermín Alba, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de María:
Certifico: Que examinado el libro de actas de 

las sesiones celebradas por el Ayuntamiento y



530 BOLETIN OFICIAL

Junta municipal de este pueblo, durante el pre
sente año, aparece una que, copiada á la letra, es 
del tenor siguiente:

«Sn el margen.—Sesión extraordinaria celebrada 
por el Ayuntamiento y Junta municipal en 17 de 
Marzo de 1895.—Señores de Ayuntamiento: D. Mi
guel Cadena, D. Antonio Domingo, D. Pascual 
Paesa, I). Faustino Burillo, D. Raimundo Julián 
y D. Francisco Albalá.—Señores asociados: D. Pa
blo Cadena, D. Miguel Cadena, D. José Domingo, 
D. Agustín Dórente, D. Bernabé Burillo, D. Tori- 
bio Mozota y D. Sántos Paesa.

En el centro.—En el pueblo de María á 17 de 
Marzo de 1895; reunidos en la Sala Consistorial, 
previamente citados por papeletas, en las que se 
hacía constar el objeto de la convocatoria, los se
ñores anotados al margen, en Junta municipal, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Miguel Ca
dena Pintre, quien declaró abierta la sesión.

Acto seguido, dicho Sr. Presidente manifestó 
que habiendo necesidad de tramitar el expediente 
de arbitrios extraordinarios para hacer efectivas 
las 1.347‘40 pesetas incluidas como ingresos en el 
presupuesto municipal ordinario para el ejercicio 
de 1895-96, los había reunido al objeto de dar 
principio á las disposiciones del Real decreto de 3 
de Agosto de 1878.

La Corporación quedó enterada, y en su virtud, 
se pasó á revisar el presupuesto de referencia, re
sultando de su examen haber hecho uso de todos 
los ingresos de que se puede disponer con el má
ximum que las leyes autorizan, y que tampoco es 
posible la reducción de los gastos, lo cual declaran 
solemnemente los señores del margen; quedando 
por tánto subsistente el déficit de 1.347‘40 pe
setas. . r .

La Junta en su virtud, se ratificó en la necesi
dad de llevar á efecto un arbitrio extraordinario 
sobre la paja y leña que en la localidad se consu
ma, excepción hecha de la que en la industria se 
invierta, por ser el único medio legal de que se 
puede disponer para enjugar dicho déficit.

La cantidad que de dichas especies se calcula 
ha de consumirse, el precio medio que en la loca
lidad lleva, el tanto por ciento con que han de 
gravarse y su producto, es como se demuestra en 
el siguiente estado:

Artículos 
objeto dol 

consumo.

Consutao 
queso cal

cula en 
kilogra

mos al 
año.

Precio 
medio en la 
localidad.

Peseías.

Valor 
anual.

Pesetas.

Tanto 
por cien
to de gra
vamen.

Pesetas.

Producto 
de " las es

pecies.

Pesetas.

Leña....... 196.77'7 0*02 3.935*54 20*11 791*53

Paja.........

r

92.130

otal.......

0*03 2.763 90

6 699*44

20*11 555*87

1.347*40

Cuyo producto anual de 1.347'40 pesetas, es 
igual al déficit del presupuesto.

Del mismo modo se acordó se haga constar que 
el Ayuntamiento y Junta municipal optan por el 
arbitrio extraordinario de paja y lena para enju-

----  . --------- _ ---- ------- -  — -
gar el déficit del presupuesto ordinario de Í8.D' ’ 
y no hacer uso del arbitrio de pesas y medí• 
por considerarlo insuficiente para enjugar dio 
déficit.

Y habiendo llenado el objeto de la bonvocatoM 
se dió por terminado el acto, después dé ac01 or 
se exponga una copia de esta acta al público p 
término de 15 días, remitiendo otra igual al seo 
G-obernador civil para su inserción en el 
Of ic ia l  de esta provincia, firmando la Presefl0) 
los señores que saben hacerlo, y por los qu® ’ 
yo el Secretario, de que certifico.—Miguel 
na.—Antonio Domingo.—Pascual Paesa.— 
tino Burillo.—Raimundo Julián.—Pablo Cade। 
'—Miguel Cadena.—José Domingo.—Agustín 
rente.—Bernabé Burillo.—Toribio Mozota.-" 
el Concejal D. Francisco Albalá y el asocjad 
Sanúos Paesa, que no saben firmar, Fermín A 1 
Secretario.»

Concuerda bien y fielmente con su origM1* 
que en todo caso me remito. Para que con9 
obre los efectos oportunos, expido la presente c 
tificación, visada poV el Sr. Alcalde, en María a , 
de Marzo de 1895.--V.° B.°—El Alcalde, Migu 
Cadena.—P. S. M., Fermín Alba, Secretario.

d®El Ayuntamiento de este pueblo, asociado 
igual número de contribuyentes, ha acordado 
arriendó á venta libre, y por tres años, de to 
las especies de consumos, teniendo lugar la su 
ta el día 31 del actual, de diez á doce de la 
na, en la Casa Consistorial; si en ésta no huo1®.], 
postor, se celebrará la segunda el día 10 de Ab 
si tampoco, ésta diera resultado, se proceder» ^ 
arriendo de los grupos de líquidos y carnes, ® 
venta á la exclusiva, por término de un año, cUj 
subastas tendrán efecto los días 18, 26 de 
4 de Mayo, con arreglo al pliego de condici0 
que se halla en la Secretaría del Ayuntamiento-

Fabara 20 de Marzo de 1895.—El Alcalde, 
siano Latorre.

El Ayuntamiento de esta villa, asociado de 
número de contribuyentes, tiene acordado el arr 
do á venta libre por espacio de los tres años ® 
nómicos más próximos, del impuesto general )0 
consumos de este término municipal, bajo el 
de 1.867'50 pesetas á que ascienden los dere® 
del Tesoro y los recargos autorizados.

La subasta tendrá lugar el día 24 de 
rrientes, á las diez de su mañana, en la Casa 
sistorial; si no hubiere postor, se celebrara 
segunda por las dos terceras partes de dicho 
el día 5 del inmediato Abril, á la misma ho^j, 
tampoco hubiere postor, se arrendará á la 
va, por un año, de los grupos de líquidos y ^6 
cuyas subastas se celebrarán en los días 15 &1 
del mes de Abril próximo, todas con arrregj^Q 
pliego de condiciones que se halla de manii1 
en la Secretaría del Ayuntamiento. .je, 

Pintano 18 de Marzo de 1895.—El Alcft 
Adrián Jiménez.
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6-] ?.r término de 15 días se hallará expuesto al 
ÍI6 U°i al amillavamiento para 1895

> Y.61 padrón de cédulas personales del mismo 
lo8rC1C1<°’k ^ue Puedan ser examinados por 
bt»-ri >uyentes y reclamar el que se considere 
P6rjudicado.
p La Mue]a 21 de Marzo de 1895.—El Alcalde, 
r»8cual BernaL

। Cn la Secretaría de este Ayuntamiento se ha- 
। expuestos al público, por espacio de 15 días, 
""¿"«umentos siguientes:
189-5 96 r<^11 Adulas personales para el año 

^péndice al amil lavamiento para el año 1895-96.
8, 0 ®n¿9 de Marzo de 1895.—El Alcalde, por 

•i Epifanio López.

.1

8 
}1

I El - •Mía ^endice al amillaramiento para 1895-96, se
° ^Q’UÍtiesto por término de 15 días en la 

^tana del Ayuntamiento.
¿1 nca 20 de Marzo de 1895.—El Alcalde, Pas- 

Romanos.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

taragoza.—Pilar 
efe?/ ^aria gascones Pérez, Juez municipal, 

. ‘lente de instrucción del distrito del Pilar 
ue taragoza:

Pee Si-*Ju.r: ^ue Para pago de responsabilida- 
JnzrrllnilariaS ^^ds’stas en causa seguida en es- 

^blicgaC ?’ teng° acordado sacar á la venta en 
^ta a m t311 )asta Por tercera vez la finca siguiente. 
ü U terminos de la villa deZuera:

i V^na’ secano, sita en Sardas de Oto, de ca
mbio Aar6a8’ . eentiáreas; linda al Norte con 

: con pana’' con G-ouzález, al Medio- 
^dn '’mou Ariño y al Poniente con monte: 

a en 10 pesetas.

^t0’ fi116 tendrá lugar á las once de 
Nienri^ i ^la ® de Abril próximo, en la Sala 
8Zu6ra C e .este Juzgado y en la del municipal । a ’-S6 lacen las advertencias siguientes: 

i6 deno^i'i0 .^ara tomar parte en la subasta habrá 
0 el 10 i ^1.30 Previumente en la mesa del Juzga- 

4tlliueia ) ' . J-) del valor dado á la finca que se 
2 a ’ 160 10 el descuento del 50 por 100.

■I L^ra ní 1 110 86 udmitirá postura alguna que no 
' echa la r nienos el 10 por 100 de la tasación, 

3» q  e )aJa del 50 por 100 antes mencionada.
S s u ía /U/6 Por.ser tercera subasta, se celebrarásuiecin sor.ser tercera subasta, se celebrará 
h d° su «n11 ’V1?? ^J°’ P6ro reservándose el Juz- 

9 las nnJi r° ac^n> según la cantidad ó cuantía
Postnraa qne S6 hagan. y

No^eha finU° 39 ka, suplido el título de propiedad 
Mearlo. °a sera de cuenta del adquirente ve-

Dado en Zaragoza á 14 do Marzo de 1895.—Jo
sé María Bascónos.—D. S. O., P. O. de D. Romual
do Paraíso, Angel Arnau.

Cédulas de notificación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 

de esta ciudad, en providencia dictada en este día 
en las diligencias procedentes de causa contra Do
lores Martínez García sobre robo de ropas y efec
tos á Rosa Martínez Gar cía, ha acordado se haga 
saber á esta, mediante la presente, que se insertará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, por igno
rarse su residencia actual, que por auto de la Sec
ción primera de esta Audiencia de 5 de Diciembre 
del año último, sobreseyó libremente, con las cos
tas de oficio en la mencionada causa.

Y á fin de que la expresada Rosa Martínez Gar
cía se tenga por notificada en legal forma, expido 
la presente que firmo en Zaragoza á 18 de Marzo 
de 1895.—El Escribano, Romualdo Paraíso.

El Sr. Juez de instrucción ejerciente del distri
to del Pilar de esta ciudad en el expediente de 
ejecución de sentencia procedente de causa contra 
Luis Montalvo Losada, cuyo actual paradero se 
ignora, sobre hurto, ha acordado en providencia 
de este día se le haga saber mediante la presente 
que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, que por sentencia de la Exorna. Sala de lo 
criminal de esta Audiencia, de fecha 16 de Enero 
de 1894, se absolvió á dicho Montalvo, declarán
dose de oficio la sexta parte de las costas causadas 
hasta el auto de apertura del juicio oral y la ter
cera parte de las sucesivas hasta dicha fecha.

Y á fin de que el expresado Luis Montalbo se 
tenga por notificado en legal forma, haciéndole 
saber comparezca á entregarle las papeletas de 
empeño y demás efectos que se le ocuparon, expi
do la presente que firmo en Zaragoza á 14 de Mar
zo de 1895.—El Escribano, P. O. de D. Romualdo 
Paraiso, Angel Arnau.

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación.

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, por providencia dictada en causa sobre 
juegos prohibidos, se cita á David y Modesto N.; 
vecinos de esta ciudad, cuyo domicilio se ignora, 
para que dentro del término de ocho días compa
rezcan en la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito 
calle de la Democracia, núm. 62, con objeto de 
prestar declaración en el indicado procedimiento; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 18 de Marzo de 1895.—El Escribano, 
Liborio Lorbés.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PAULO.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Marzo de 1895.

NACIDOS SIN VIDA
NACIDOS VIVOS. Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

t o t a ^
DE

AMBAS CL*®8’
DÍAS.

LBQXTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

◄
3 o
8

A ® 
3 1

«4
3 B
3

B 
í

o
3 a 
$

K »
B 
í

&

3

w 
3 B 
$

a
B
S"
S

1 ' Je

muertos.

1. ..
2. ..
3. ..
4...
5...
6...
7...
8...
9...

10...
»

4
2
6
1
1
4
1
3
2
2 
»

1
4
4
4
2
8
1
1
3
2
»

5
6

10
5
3

12
2
4
5
4

» 
» 
» 
» 
1 
» 
» 
i

1 
»

» 
1
1 
1
3 
» 
» 
» 
»
1 
»

»
1
1
1
4

» ■
1
»
2
»

5
7

11
6
7

12
2
5
5
6
»

»

» 
»
»
»

» 
»

»
» 
5>

»
»

»

»

» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

>
*
»
>
•
»
»

» 
» 
»
>

» 
» 
D

> 
»

» 
» 
» 
»

V 
» 
» 
»

»

5
7

11
6
7

12
2
5
5|
6

26 30 56 3 7 10 66 • » » » » » » 66^

Zaragoza 16 de Marzo de 1895.—El Juez municipal, Joaquín Puyó.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante La 1/ decena del mes de Marzo 
1895, clasificadas por sexo g estado cwil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS^ .........
t o t a l  

g e n e b *1'VA-ROrNES.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1... 4 1 » 5 1 1 1 3 8
6

2... 2 * i 1 3 2 1 » 3 8
3... » 3 » 3 4 » 1 5 6
4... 1 2 » 3 1 1 1 3 7
5... 3 2 ' 5 2 » 2 9
6... 3 1 i 2 6 2 1 3 6
7... 4 » ■ » 4 1 » 1 2 1
8... 1 » : » 1 1 1 1 3 4
9... • 1 i » 2 1 » 1 2 8

10. . 4 i » 5 2 » 1 3
» » » » » »

23
11 1

3~—— 37 17 4 8 29 66/

Zaragoza 16 de Marzo de 1895.—El Juez municipal, Joaquín Puyó.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


